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Departamento 
Recaudación y Gestión Tributaria  

11

Para su exposición en el Tablón de Anuncios de ese Ayuntamiento/Junta 
Vecinal/Organismo, hasta la finalización del periodo voluntario de cobranza (20-05-2026), a 
efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 24 del Reglamento General de 
Recaudación, se remite ejemplar del Edicto por el que se anuncia el comienzo del periodo de 
cobranza voluntaria del 01-03-2026 al 20-05-2026, ambos inclusive (13ª voluntaria de 2026) 
de los valores-recibo correspondientes a los siguientes conceptos: 

 
CONCEPTOS 
 
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. (Ejercicio 2026). 
TASAS MUNICIPALES (ejercicios y periodos establecidos por cada Ayuntamiento, Junta 

Vecinal u Organismo). 
PRECIOS PÚBLICOS (ejercicios y periodos establecidos por cada Ayuntamiento, Junta 

Vecinal u Organismo). 
OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO (ejercicios y periodos establecidos por 

cada Ayuntamiento, Junta Vecinal u Organismo. 
 
Una vez transcurrido el plazo de exposición indicado, le ruego remita el edicto con 

certificación acreditativa de su exposición para constancia de su práctica. 
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FIR$130

Rfa.: EDICTO DE COBRANZA (Artículo 24 del 
Reglamento General de Recaudación).  
Asunto: EXPOSICIÓN EN TABLÓN DE ANUNCIOS. 

Interesado / Destinatario 
AYUNTAMIENTO DE BRAÑOSERA 
AV MUNIO NUÑEZ, S/N 
34829 - BRAÑOSERA 
PALENCIA  
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